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LA SALUD ES PRIMERO

E l domingo 15 de marzo 
del presente, el Poder 
Ejecutivo emitió el De-
creto Supremo N° 044-

2020-PCM, que declaraba 
“Estado de Emergencia Na-
cional por las graves circuns-
tancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia 
del brote del COVID-19” y 
por el cual se dictaron me-
didas de aislamiento social 
obligatorio (cuarentena).
Ese mismo día, la Junta Di-
rectiva del Colegio de No-
tarios de Lima (CNL), en se-
sión no presencial, emitió 
un pronunciamiento por el 
cual, dando muestras de ac-
titud responsable, y en con-
sonancia con la disposición 
legal, disponía el cierre de 
los oficios notariales, del 16 
de marzo al 30 de marzo del 
presente, “a fin de priorizar-
se la salud y protección sa-
nitaria de quienes pudiesen 
recurrir en solicitud del ser-

vicio notarial, de los trabaja-
dores y del propio Notario, 
evitando cualquier riesgo 
que pudiese implicar la pro-
ducción de hechos que se 
tuviesen que lamentar por la 
inobservancia de las medi-
das de emergencia”. 
El Notariado resultó confina-
do. Sin embargo, una serie 
de labores habían sido con-
sideradas esenciales y con-
tinuaban realizándose en 
medio del Estado de Emer-
gencia Nacional. La función 
notarial, clave para el desa-
rrollo de la vida económica y 
social del país, no había sido 
consignada como un Servi-
cio Esencial, razonamiento 
totalmente equivocado. Pa-
ralelamente, la cuarentena 
se fue alargando. En mayo 
del presente, dos meses des-
pués del aislamiento social 
obligatorio y luego de pedi-
dos oficiales y expresos por 

parte del Notariado, se per-
mitió que estos profesiona-
les atiendan a los ciudada-
nos. Acertada decisión.
En todo momento, el CNL in-
formó que preservar la salud 
de los usuarios,  trabajadores 
de notarías y Notarios, con 
estrictos controles de Biose-
guridad, era necesario para   
un correcto funcionamiento 
de los oficios notariales.
Prueba de ello es que fue una 
de las primeras instituciones 
en enviar al Poder Ejecutivo, 
en este caso, el Ministerio de 
Justicia y Derechos Huma-
nos, un Protocolo de Biose-
guridad para la atención en 
las notarías. Este sirvió de 
base para el que utilizan hoy 
todos los Notarios de Lima 
Metropolitana. En la actua-
lidad, el Notariado brinda 
Seguridad Jurídica a la po-
blación, siempre con altos 
niveles de Bioseguridad. 

Ante el brote 
del COVID-19, el 

Colegio de Notarios 
de Lima priorizó la 
salud de usuarios, 

trabajadores de 
notarías y Miembros 

de la Orden
FE NOTARIAL es una revista que 
pertenece al Colegio de Notarios 
de Lima (CNL) y, como tal, da 
a conocer las actividades que 
impulsa y desarrolla su Decano y 
la Junta Directiva, lo mismo que 
los agremiados. Busca acercar a 
los Notarios con la ciudadanía, 
verdadero fin de la labor fedante que 
realiza este profesional del Derecho. 
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CNL, acción atinada.

Pronunciamiento fue inmediato.

E l 2 de octubre es el Día del 
Notariado; una fecha para 
reafirmar el compromi-
so asumido al juramentar 

como Notarios, es decir, como 
depositarios de la Fe Pública 
frente a la comunidad. Pero, hoy 
no es una ocasión para celebrar. 
El 16 de marzo cambiaron 
nuestras vidas y las de los ha-
bitantes del Perú, al estable-
cerse el Estado de Emergencia 
Nacional, a raíz de la pandemia 
generada por el COVID-19. De-
bido a ello, acatamos las dispo-
siciones sanitarias al respecto y 
la inmovilidad social.
Cabe anotar, sin embargo, que 
desde el comienzo de la crisis 
dimos a conocer al Gobierno 
que debíamos reiniciar labores, 
pues el ciudadano de a pie, las 
personas jurídicas y el sector 
estatal lo requerían. La del No-
tario debía ser considerada una 
Labor Esencial.
En vista de lo anterior, dos me-
ses después, el Poder Ejecuti-
vo dispuso la reactivación de 
la labor notarial. Nos dieron la 
razón. Así, en plena pandemia, 
con estrictos Protocolos de 
Bioseguridad y exigente cui-
dado por la salud del público y 
personal de los oficios, los No-
tarios vienen trabajando diaria-
mente, aportando con ello a la 
Seguridad Jurídica de la socie-
dad, pilar de la reconstrucción 
social y económica del país.

Los Notarios laboran en todo 
el territorio nacional. En Lima 
Metropolitana ejercen 135 
Miembros de la Orden, apo-
yando a la comunidad en sus 
distintos trámites notariales; 
colaborando, incluso, con tari-
fas de Apoyo Social a los deu-
dos de los médicos, policías y 
militares caídos en el frente 
de batalla contra el COVID-19, 
y con los micro y pequeños 
empresarios, a quienes se les 
brindará precios de bajo cos-
to para la constitución de sus 
unidades productivas. Ello no 
obstante que el Notariado se 
encuentra severamente gol-
peado por la crisis económica 
actual y herido en lo más pro-
fundo, por el fallecimiento, 
este año, de tres colegas No-
tarios de Lima: José Sigifredo 
De Osambela Lynch, Selmo 
Iván Carcausto Tapia y Ama-
dor Alejandro Tito Villena; al 
igual que los Notarios de Re-
giones: Gustavo Ramón Ferrer 
Villavicencio (Trujillo), Fidel 
Orestes Beltrán Pacheco, Jor-
ge Oswaldo Bustamante Ara-
gón y José Fernando Rueda 
Álvarez (Cusco), Régulo Victo-
rino Valerio Sanabria (Huaraz) 
y Dámaso Samuel Bellido Sal-
cedo (Chiclayo).
Necesario es recalcar que, a 
pesar de todo, seguimos ade-
lante. Siempre al lado de la so-
ciedad. 

AL LADO DE
LA SOCIEDAD
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NOTARIADO ESENCIAL
Apenas inició la crisis, el CNL sostuvo que el Notario ejerce una Labor Esencial para el país. Por ello, el 

Estado  dispuso que este profesional reactive funciones en mayo

D esde que comen-
zaron el Estado de 
Emergencia Sanita-
ria (Decreto Supre-

mo 008-2020-SALUD) y el  
Estado de Emergencia Na-
cional (Decreto Supremo 
N° 044-2020-PCM), pro-
vocados por el COVID-19, 
el Colegio de Notarios de 
Lima (CNL) ha sido respe-
tuoso de las normas dicta-
das por el Poder Ejecutivo. 
El Notariado acató las me-
didas de aislamiento social 

obligatorio (cuarentena) y 
puso en marcha acciones 
de prevención sanitaria. 
El Perú resultó confinado 
desde el 16 de marzo del 
presente. Poco después, 
el Notariado dio a cono-
cer que la función notarial 
debía ser considerada una 
Labor Esencial, pues es ne-
cesaria para brindar Segu-
ridad Jurídica a la sociedad, 
en forma permanente. 
Era vital la presencia de los 
Notarios, por ejemplo, para 

que los beneficiarios de los 
bonos del Gobierno, que 
no pudieran cobrarlos por 
situaciones como enferme-
dades graves, accedan a 
ellos  otorgando poder a sus 
familiares directos; o para 
los contratos que los em-
presarios de diversos secto-
res realizaran con entidades 
financieras, con garantía de 
fondos del Gobierno.
El 23 de abril del presente, 
el Pdte. Martín Vizcarra in-
formó sobre el reinicio gra-
dual de actividades a partir 
del 4 de mayo. El CNL y la 
Junta de Decanos de los 
Colegios de Notarios del 
Perú emitieron, el 24 de 
abril, un Comunicado a la 

Opinión Pública, donde se 
advertía que, pese a la si-
tuación de aislamiento so-
cial obligatorio, “se ha veni-
do requiriendo la atención 
de diversos servicios nota-
riales, que por imperio de 
la ley deben ser ejecutados 
en forma presencial”. 
El documento precisaba 
que el Notariado debía 
realizar tal labor y que con-
taba, además, con la ayu-
da tecnológica necesaria 
(firma digital,  Sistema de 
Intermediación Digital-SID 
Notarial, Salas Virtuales de 
Videoconferencias, etc.). 
Proponía, además, un servi-
cio con previa cita a través 
del uso de  tecnologías de 
la información y un exigen-
te protocolo de seguridad 
sanitaria. Informaron que 
habían solicitado formal-
mente al Gobierno que en 
el Reinicio de Actividades 
Económicas (4 de mayo) se 
incluya al Servicio Notarial, 

FUNCIÓN CLAVE
La labor notarial es clave en la sociedad. 

En este momento, aún más.

Los Notarios son necesarios en las actuales circunstan-
cias, pues realizan actividades diversas:

1
Otorgamiento de poderes. 
Para cobro de bonos del 
Estado (bono emergencia 
de 380 soles, bono para in-
dependientes, bono rural, 
bono familiar universal, 
etc.). Para personas con 
discapacidad y en estado 
de vulnerabilidad. 

2
Bloqueos registrales para 
la constitución de dere-
chos reales (hipotecas y 
otros derechos). Incluye 
envío por vía electrónica 
de las escrituras públicas 
de hipoteca, en las ga-
rantías mobiliarias sobre 
vehículos y otros bienes 
muebles que se constitu-
yen por acto protocolar o 
con firma legalizada. 

3
Certificación de firmas en 
los contratos o documen-

tos para acceso a crédi-
tos/ financiamiento, por 
préstamos del Estado (Re-
activa Perú o FAE-Mype).
 

4
Certificación de firma para 
acceso a CTS o retiro de 
AFP de de adultos mayo-
res en riesgo, a ser cobrado 
por familiares. 

5
Sucesiones intestadas. Co-
bro de beneficios de here-
deros de personas falleci-
das durante Emergencia. 

6
Constitución de empre-
sas. Para Informales y 
para reorientación pro-
ductiva. 

7
Dar fe de actos o contra-
tos que se celebren. 

DAR FE

El Notario es el profesional 
del Derecho autorizado 
para dar fe de los actos y 
contratos que ante él se 
celebren. 

Emergencia 
Sanitaria

Emergencia 
Nacional

Pdte. M. Vizcarra anuncia Reinicio 
Activid. Económicas para mayo

Comunicado CNL. Pide incluir labor 
notarial en Reinicio Activid. Económicas

Oficios a Primer Ministro, 
PRODUCE, MINJUS y Economía

D. Supremo 080-2020-PCM. Labor Notarial incluida 
en Fase 1-Reinicio Activid. Económicas

Notarías de Lima 
reinician funciones

10 - Marzo 23 - Abril 3 - Mayo

15 - Marzo 24 - Abril 21 - Mayo

por ser elemento insustitui-
ble de la cadena producti-
va, financiera y comercial. 
El CNL y la Junta de Deca-
nos enviaron oficios, en ese 
sentido, al Primer Ministro, 
al Ministro de Justicia y DD. 
HH., a la Ministra de Econo-
mía y Finanzas y a la Minis-
tra de la Producción. 
El Decano del CNL efectuó 
diversas conversaciones al 
respecto. El domingo 3 de 
mayo del presente se pu-
blicó en el Diario Oficial El 
Peruano el Decreto Supre-
mo Nº 080-2020-PCM, que 
establecía la reanudación 
progresiva y gradual de la 
minería, industria y servi-
cios, entre ellos la función 
fedante. El Notariado fue 
incluido en la Fase 1 de la 
Reactivación de Activida-
des Económicas. 
La penúltima semana de 
mayo reiniciaron labores 
la mayoría de Notarios.

ITINERARIO

Pdte. Vizcarra dio a conocer el 23 de abril Reinicio de Actividades.

Población necesita al Notario para actividades bancarias mediante poderes.
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Las notarías de todo el 
país reactivaron labo-
res, en forma paulatina, 
desde fines de mayo, al 

ser incluidas en la Fase 1 del 
Reinicio de Actividades Eco-
nómicas y ser consideradas 
de carácter esencial para el 
desarrollo social y económi-
co nacional.
En esta nueva etapa, deno-
minada por el Estado, desde 
junio último, como Nueva 
Convivencia Social, han va-
riado las formas de atención 
de las entidades de servicio 
a la sociedad.
En el caso del Notariado, 
ha precisado el Decano del 
CNL, Dr. Mario Romero Val-
divieso, que dichas medidas 
tienen la finalidad de pre-
servar la salud de las perso-
nas. “Se prioriza el cuidado 
de la salud de los usuarios, 
los trabajadores de la nota-
ría y el propio Notario”, re-
marcó.

Igualmente, ha referido que 
cada uno de los Notarios del 
Perú ha elaborado un Plan 
de Vigilancia en Bioseguri-
dad (Plan para la Vigilancia, 
Prevención y Control del CO-
VID-19 en el Trabajo de las 
Notarías), el que es especial-
mente exigente. Este es mo-
nitoreado por los Colegios 
de Notarios, el Ministerio de 
Justicia y DD. HH. (a través 
del Consejo del Notariado) y 
el Ministerio de Salud.
El representante del Notaria-
do sostuvo que la forma de 
atención en las notarías se 

ha modificado, pues la idea 
es evitar que los usuarios 
concurran en forma presen-
cial a las oficinas durante es-
pacios de tiempo amplios o 
largos. Por ello, se privilegia 
la previa cita, dijo.
Así, explicó, que las personas 
deben ponerse en contacto 
con cada notaría. Agregó 
que las direcciones de las 
oficinas notariales, teléfo-
nos, correos electrónicos, 
páginas web, se encuentran 
en las páginas web de cada 
uno de los Colegios de No-
tarios.

PROTOCOLO ESTRICTO
Atención en notarías privilegia salud de las personas y previa cita

Precisó que lo que debe hacer el 
usuario es ponerse en comunica-
ción con el Notario o con la oficina 
notarial, para que se programe el 
trámite que se debe realizar. Se 
establecen las pautas, las condi-
ciones para que se tenga el trá-
mite previo completo y el usua-
rio pueda, después, dirigirse al 
despacho notarial.
“Con esto evitamos, los Nota-
rios, la conglomeración de gen-
te y posibilidades de grave ries-
go de contagio”, señaló el Dr. 
Romero.
El Decano del CNL agregó que 
en diversos casos los Notarios 
están utilizando herramientas 
tecnológicas. No para todos 
los trámites, pero sí principal-
mente lo que significa la ma-
yor cantidad de ellos, como 
una transferencia vehicular, 
una compraventa de inmue-
ble, precisando que estos ca-
sos deben formalizarse con 
determinadas condiciones 
de Seguridad Jurídica, que 
solo la brinda la actuación 
del Notario. 
Enfatizó: “Lo que tiene que 
hacer el usuario es comu-
nicarse con la oficina del 
Notario, establecer las 
condiciones del contrato 
y cuando se encuentren 
ya concertadas estas, 
concurrir solo algunos 
minutos al despacho no-
tarial, y comprobar que 
efectivamente se tra-
ta del documento que 
se ha elaborado pre-
viamente. Con ello, el 
usuario no tendrá que 
permanecer un tiempo 
considerable en las ofi-
cinas del Notario”.

Usuarios:Medidas de prevención

Control de temperatura. Notarías cuentan con mecanismos de bioseguridad.

Preocupación permanente por el usuario.
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E l Colegio de Notarios de 
Lima (CNL) informó que 
son 135 los Notarios 
que, en este momento, 

atienden los requerimientos 
de los ciudadanos de Lima 
que desean realizar algún 
trámite en sus oficios nota-
riales. 
La lista de los Notarios de 
Lima en actividad se ubica 
en la página web del CNL, 
www.notarios.org.pe 
En el enlace se encuentran 
los nombres de los Nota-
rios, las direcciones de las 
oficinas notariales, el distri-
to donde se ubican, hora-
rios de atención, teléfonos y 
WhatsApp, correos electró-
nicos y páginas web de estos 
profesionales del Derecho. 
La información constituye 
un importante elemento de 
apoyo para los usuarios.  
Si el público desea saber qué 
Notario atiende en determi-
nado distrito, su horario de 
atención, o los teléfonos de 
contacto no tiene sino que 
ingresar al dominio del CNL 
www.notarios.org.pe y hacer 
la consulta respectiva allí. 
Ubicado el Notario de su 
preferencia, el usuario pue-
de realizar la coordinación 
con este profesional por me-
dio del teléfono, WhatsApp 
o por correo electrónico, de 
modo que se establezca una 
cita previa.  
Se debe anotar, al respecto, 
que la forma de atención en 
las notarías se ha modifica-
do, pues se trata de evitar 
que los usuarios concurran 
en forma presencial, durante 
espacios de tiempo amplios 
o largos, a las oficinas de los 

AL SERVICIO DE LA POBLACIÓN
Son 135 los Notarios que atienden hoy a los usuarios de Lima Metropolitana

Notarios. Por ello, se privile-
gia la previa cita, como ha 
anotado el Decano del Cole-
gio de Notarios de Lima, Dr. 
Mario Romero Valdivieso. 
En esta nueva forma de ac-
ción, precisó el Dr. Romero, 
lo que debe hacer el usuario 
es ponerse en comunica-
ción con el Notario o con la 
oficina notarial, para que se 
programe el trámite que se 
desee realizar. 
Se establecen las pautas, 
las condiciones para que se 
tenga el trámite previo com-
pleto y el usuario pueda, 
después, dirigirse al despa-
cho notarial, en turnos dife-
rentes y establecidos previa-
mente, evitando, así, que se 
encuentre con otras perso-

9

nas que realizan, igualmen-
te, trámites notariales. 
“Con esto evitamos, los No-
tarios, la conglomeración 
de gente y posibilidades de 
grave riesgo de contagio”, ha 
señalado el Dr. Romero.
Las notarías de todo el país 
reactivaron labores, en for-
ma paulatina, desde fines 
de mayo, al ser incluidas en 
la Fase 1 del Reinicio de Acti-
vidades Económicas y resul-
tar consideradas de carácter 
esencial para el desarrollo 
social y económico nacional. 
La lista actualizada de Nota-
rios de la capital representa 
un aporte más del Colegio 
de Notarios de Lima (CNL), 
en el escenario de su perma-
nente apoyo a la ciudadanía. 

Los trámites son previamente programados, para que el usuario esté muy poco tiempo en las notarías.  

La página web del CNL es www.notarios.org.pe, allí está la información sobre los Notarios de Lima. 

Profesional atento a la necesidad de la ciudadanía.
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E l Decano del CNL, Dr. 
Mario Romero Valdivie-
so, dio a conocer que 
dentro de la línea de Pro-

yección Social del Notariado, 
dichos profesionales se en-
cuentran ayudando a los mi-
cro y pequeños empresarios, 
para que puedan reactivarse 
económicamente, “constitu-
yendo empresas de manera 
formal, de manera segura”. 
En efecto, confirmando su 
apoyo a los micro y peque-
ños empresarios del país, la 
Junta de Decanos, encabe-
zada también por el Dr. Ro-
mero, firmó, el 16. 6.2020, 
un convenio marco con el 
Programa Nacional Tu Em-
presa-Min. de la Producción 
(PRODUCE), por el cual am-
bas instituciones establecie-
ron una Tarifa Social para la 
constitución de empresas 

MYPE en las notarías del 
país, la que no excederá los 
50 soles. 
El Dr. Romero precisó que 
se trata de montos “de Pro-
yección Social”, establecidos 
con PRODUCE. “Es de recien-
te data -señaló-, hace poco 
que se ha firmado el conve-
nio, y a nivel nacional lo es-
tamos difundiendo para su 
aplicación seguramente en 
los próximos días”.
Cabe anotar que el Con-
venio, que se mantendrá 
durante la permanencia 
de la Emergencia Sanitaria 
Nacional, consigna que los 
Notarios deberán promover 
la mencionada Tarifa So-
cial, dentro de la autonomía 
que les corresponde, para 
la constitución de empresas 
cuyo capital social sea de 
hasta 3 UIT (12 900 soles) y 

con no más de dos socios, 
sin perjuicio de la exonera-
ción de derechos registrales 
a favor de las empresas que 
se constituyan con un capi-
tal de una UIT (4300 soles), 
conforme al Decreto Supre-
mo 006-2020-PRODUCE. 
Las solicitudes para consti-
tuir empresas MYPE serán 
tramitadas a través de los 
Centros de Desarrollo Em-
presarial (CDE)-PRODUCE, 
para que
después
el 

APOYO A LOS MICRO Y 
PEQUEÑOS EMPRESARIOS

Notarios constituirán empresas MYPE a Tarifa Social de 50 soles

Demostrando su solida-
ridad con la sociedad, 
en momentos tan difí-
ciles para el Perú, el De-

cano del CNL informó que los 
Notarios de todo el país han 
dispuesto que los familiares 
de los miembros del Cuerpo 
Médico, Fuerzas Policiales y 
Fuerzas Armadas que hayan 

fallecido en el cumplimien-
to de su labor en la primera 
línea de combate contra el 
COVID-19, tendrán acceso 
inmediato y gratuito a los trá-
mites relacionados con la su-
cesión intestada o declarato-
ria de herederos respectiva. 
Enfatizó que, en este reinicio 
de funciones notariales (es-

tablecido por el Poder Ejecu-
tivo, a través de la Fase 1 del 
Reinicio de Actividades Eco-
nómicas), “nos solidarizába-
mos con todas aquellas fami-
lias que han perdido a seres 
queridos integrantes de la 
Policía Nacional, las Fuerzas 
Armadas y Cuerpo Médico, 
que han estado en prime-
ra línea en toda esta batalla 
contra el coronavirus”. Agre-
gando que “como peruanos, 
pero también como Notarios, 
nos hemos comprometido 
en establecer una Proyección 
Social para todas aquellas fa-
milias (…). Y este es un com-
promiso social importante”.
De este modo, el Notariado 
vigoriza la línea de Proyec-
ción Social, Responsabilidad 
Social y empatía con la co-
munidad, que siempre lo ha 
caracterizado. 

Notario otorgue la 
escritura pública de 
constitución, con in-
tervención de los otor-
gantes y cumpliendo 
con las normas de pre-
vención del lavado de 
activos y del financia-
miento del terrorismo.
Precisa el Pacto Inte-
rinstitucional que las 
solicitudes de consti-
tución serán enviadas 
a través del Sistema de 

SOLIDARIDAD
Serán gratuitos trámites de declaratoria de herederos de miembros de 

Cuerpo Médico, FF. AA. y FF. PP., fallecidos en lucha contra COVID-19 

Intermediación Digital 
SID-Sunarp, para efec-
tos de la escritura pú-
blica de constitución 
y del envío de partes 
notariales digitales.
Según el Convenio, los 
Notarios pueden ad-
herirse a él en forma 
voluntaria (libre ad-
hesión) e, igualmente, 
renunciar al mismo en 
el momento que lo 
crean conveniente. 

Convenio Junta de Decanos-PRODUCE se firmó el 16.6.2020.
Pequeños confeccionistas serán favorecidos.

Apoyo a los familiares de los médicos fallecidos.
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La Pdta. de la Unión Inter-
nacional del Notariado 
(UINL), Escrib. Cristina 
Armella, fue enfática en 

señalar que incluso en pan-
demia los Notarios son quie-
nes garantizan “la seguridad 
jurídica y la sustentabilidad 
de las economías de nues-
tros países”. Se corrobora, 
así, que la función notarial  
resulta Labor Esencial.
La Escrib. Armella sostuvo 
que los Notarios actúan en 
la intermediación de la eco-
nomía, no obstante el (even-
tual) desplome de esta. 

En lo académico, el CNL, 
ante la imposibilidad de 
realización de activida-
des con público, optó 

por la capacitación vía su 
Aula Virtual. Actuó en asocia-
ción con la Junta de Decanos, 
la Academia Notarial Ameri-
cana (ANA) o la UINL. Hubo 7 
jornadas académicas. 
La última fue el Simposio 
sobre Mediación Notarial 
(27.8.2020), organizado por la 
ANA, con auspició de la Junta 
de Decanos y la Comisión de 
Asuntos Americanos (CAAm) 
de la UINL. 

La representante participó 
en la Conferencia Virtual 
Nuevas Tecnologías y la Fun-
ción Notarial, realizada el 30 
de abril y organizada por la 
Junta de Decanos, en coor-
dinación con la UINL, el Con-
sejo General del Notariado 
Español y el CNL-CEDETEC. 
La Dra. Armella se solidarizó 
con quienes, actualmente, 
pierden seres queridos. 
Remarcó que aprobaba la he-
rramienta tecnológica para 
que el Notariado ejerza su 
función con mayores como-
didades, rapidez y eficiencia. 

Participaron Cristina Armella 
(Pdta. UINL) y David Figueroa 
(Pdte. CAAm). Expositores: 
Othón Pérez (México), Gra-
ciela Curuchelar (Argentina) 
y los Notarios de Lima Aní-
bal Sierralta y César Aliaga. 

Agregó: “No, a una tecnolo-
gía que pretenda, ni lejana-
mente, sustituir al Notario”. 
En la cita participaron,  tam-
bién, los Notarios Alfonso 
Cavallé (España), Alfredo Pai-
no y Oscar Gonzalez (Lima) 
y el Decano del CNL,  Mario 
Romero. 

Cristina Armella, líder de la UINL, reafirma 
importancia del Notario, aun en pandemia

CAPACITACIÓN VIRTUAL

D esde el 16 de marzo 
hasta el 25 de mayo 
el CNL interrumpió su 
atención al público, 

pues priorizó la salud de los 
usuarios y de su personal. 
Reinició actividades el 26 de 
mayo del presente. 
Esta entidad tiene un riguro-
so control en las medidas de 
bioseguridad requeridas por 
el Estado, tales como: con-
trol de temperatura, desin-

fección de manos y calzado, 
distanciamiento social con 
los usuarios y en las oficinas, 
uso de mascarilla y protector 
facial, etc. 
El nuevo horario de aten-
ción es de lunes a viernes, 
de 9:30 a. m. a 5:00 p. m. Los 
sábados no hay atención. 
Las disposiciones seguirán 
vigentes en tanto el Esta-
do de Emergencia Nacional 
continúe en el país.

REINICIO DE ACTIVIDADES
CNL reabrió puertas el 26 de mayo. Atención al público 

es de lunes a viernes, de 9:30 a. m. a 5 p. m.

EN EL INFINITO
Tres Notarios de Lima fallecieron este año. Profunda pena

El 25 de agosto nos dejó el 
Dr. Amador Tito Villena, No-
tario de Comas desde 2014. 
Antes fue Notario de Áncash 
y Decano de ese Colegiado 
(2009-2010). Abogado por 
la Univ. Nac. Mayor de San 
Marcos. 

El Dr. Selmo Carcausto Tapia 
falleció el 29 de julio. Era No-
tario de Lima (Pueblo Libre) 
desde 1997, habiéndose de-
sempeñado antes como No-
tario de Juliaca. Abogado 
por la Univ. Nac. San Antonio 
Abad del Cusco. 

El 2019 el Dr. José De Osambe-
la Lynch, Notario por San Mar-
tín de Porres, cumplió 25 años 
de funciones. Fue condecora-
do. Abogado por la Universi-
dad Federico Villarreal. Ejerció 
el periodismo, también. Falle-
ció el 1 de enero de 2020. 

GARANTES DE LA
SEGURIDAD JURÍDICA

Moderó el encuentro el 
Dr. Mario Romero. Valoró el 
trabajo de los Notarios en  
pandemia y homenajeó al 
Notario de Lima Amador 
Tito, fallecido en funciones 
el 25 de agosto.

Mesa de Partes CNL.

Presidenta UINL.

Permanente capacitación. Izq.: Not. César Aliaga, ponente.
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Con la participación de 
Notarios de Lima, el 5 
de agosto del presente 
se realizó la conferencia 

“Constatación de Hechos y 
Nuevas Tecnologías”, organi-
zada por el Colegio de Nota-
rios de Lima (CNL). La ponen-
te de la cita académica fue 
la Notaria de Lima Dra. Ruth 
Alessandra Ramos Rivas. 
La reunión contó con la 
participación del Decano 
del CNL, Dr. Mario Romero 
Valdivieso, quien resaltó la 
importancia de este tipo de 

El Decano del CNL fue ex-
positor en el Seminario 
Internacional de Derecho 
que organiza anualmen-

te la Universidad César Vallejo 
(UCV). El tema en esta opor-
tunidad fue “El Impacto de la 
Informática en la Nueva Era”.
La ponencia del Decano se 
denominó “La tecnología: 
apoyo a la Función Nota-
rial”, donde remarcó que la 
tecnología solo es una he-

E l Notario de Cuba Leo-
nardo Pérez Gallardo 
fue la última persona 
en exponer ante públi-

co asistente en el Auditorio 
del CNL, este 2020.

eventos de capacitación no-
tarial. 
El debate académico en el es-
cenario notarial ha manteni-
do continuidad. Esta vez a tra-
vés del Aula Virtual del CNL.  
Durante su exposición, la 
Dra. Ramos informó sobre el 
papel de las nuevas tecnolo-
gías en materia de constata-
ción de hechos, subrayando 
que estas apoyan a la fun-
ción notarial. Fue enfática en 
señalar que lo importante, 
lo medular, “es la actuación 
notarial”.

rramienta que ayuda en la 
función del Notario, que es 
quien da fe pública a los do-
cumentos y brinda la Seguri-
dad Jurídica. 
La cita académica se llevó a 
cabo el 6 de julio del presente, 
mediante la plataforma Webi-
nar UCV. También participó el 
Not. de Lima Jorge Luis Gon-
zales Loli, con el tema “Juntas 
societarias no presenciales y 
firmas digitales”. 

Constatación de Hechos
y Nuevas Tecnologías

CNL en Seminario
Internacional

Última Exposición

E l Decano del CNL fue el 
1er. Expositor del Semi-
nario Virtual Gratuito El 
Rol de la Función No-

tarial y el Sistema Registral, 
organizado por la Universi-
dad Nacional de Tumbes-Fa-
cultad de Derecho y Ciencia 
Política y realizado el 7 y 8 de 
agosto del presente.
Durante su ponencia, “La 
función notarial ante los re-
tos de las nuevas tendencias 
y los medios tecnológicos”, 
señaló que las tecnologías 
no son ajenas a la función 
notarial, pero hay que “privi-

legiar la función asesora que 
el Notario tiene”. 
Inauguró la cita el Dr. Hugo 
Valencia Hilares, Decano (e) 
de la Facultad de Derecho y 
Ciencia Política de la Univer-
sidad Nacional de Tumbes. 
Fueron ponentes varios No-
tarios: María Soledad Pérez 
Tello-Lima (El desalojo con 
intervención notarial), Carlos 
Yábar Palomino-Tumbes (La 
competencia notarial: natu-
raleza, dinámica y límites), 
Elmer Jaimes Jaimes-Tumbes 
(La propiedad predial en el 
Sistema Notarial y Registral 
peruano) y Rodolfo Espinoza 
Zevallos-Decano del Col. de 
Not, de Huánuco y Pasco (El 
rol de la función notarial en 
los asuntos no contenciosos).
El Seminario Virtual Gratuito 
tuvo una asistencia de 500 
personas, entre abogados, 
estudiantes de Derecho y 
Notarios. 

Univ. Nacional de Tumbes

Jornadas Académicas en Canal CNL YouTube  
No obstante la Emergencia Sanitaria, el CNL continuó realizando actividades académicas, a través de su Aula Virtual (remoto). Están a disposición de los Miembros de la Orden, en el Canal CNL de YouTube, varias de ellas:

Su ponencia se denominó “La 
Convención de las Personas 
con Discapacidad y la legisla-
ción peruana”, y resultó, como 
siempre, magistral. El Audi-
torio se cerró hasta el 2021. 

LA CONVENCIÓN
DE LAS PERSONAS

CON DISCAPACIDAD
Y LA LEGISLACIÓN 

PERUANA

ÚLTIMAS DISPOSICIONES 
LABORALES E IMPLICANCIAS

TRIBUTARIAS DENTRO
DEL ESTADO DE EMERGENCIA 

COVID-19

ORIENTACIONES 
EPIDEMIOLÓGICAS

ANTE LA PANDEMIA 
COVID-19

NUEVAS
TECNOLOGÍAS
Y LA FUNCIÓN

NOTARIAL

TECNOLOGÍAS PARA LA
FUNCIÓN NOTARIAL DESARROLLADAS 

POR EL COLEGIO DE NOTARIOS DE 
LIMA-BIOMÉTRICO FACIAL Y REFIRMA 

DESARROLLADOS POR RENIEC

USO DEL
SID NOTARIAL

APOYOS Y
SALVAGUARDIAS,

EXPERIENCIA
NOTARIAL

Y REGISTRAL

CONSTATACIÓN
DE HECHOS Y

NUEVAS
TECNOLOGÍAS

VIERNES 6.3.2020 JUEVES 16.4.2020 JUEVES 23.4.2020 JUEVES 30.4.2020 MIÉRCOLES 13.5.2020 VIERNES 19.6.2020 MIÉRCOLES 22.7.2020 MIÉRCOLES 5.8.2020

Notario de Cuba
Leonardo Pérez

Gallardo

Dres. Jorge Toyama 
Miyagusuku, Raúl

Saco Barrios, Enrique
Ghersi Silva y

Lourdes Lau Quispe

Dres. Alberto La Rosa 
Rodríguez y Rosa

Infante Castro.

Dra. Cristina Armella, 
Presidenta UINL, Dr. Alfonso 

Cavallé Cruz, Not. de 
España; Notarios de Lima 
Alfredo Paino Scarpatti y 

Oscar Gonzalez Uría

Nots. Alfredo Paino
Scarpati y Oscar

Gonzalez Uría, e Ing.
Marcos Cama Diaz,

Especialista TI Reniec. 

Mg. German Miranda
e Ings. Jordi

Gisbert y Gerardo
García

Notaria de Lima
Rosalía Mejía

Rosasco

Notaria de Lima
Alessandra

Ramos Rivas

Not. Alessandra Ramos Rivas.
Seminario Virtual desde el norte peruano.
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PERÚ NOTARIAL
Los Colegios de Notarios del país realizaron 

importante labor formativa

Cusco.

Huaraz.

Ica.

R eafirmando su preocu-
pación por la capacita-
ción académica, los Co-
legios de Notarios de las 

diversas Regiones llevaron a 
cabo importantes eventos, 
todos por vía virtual.
C h a r l a  L a  F u n c i ó n  N o t a r i a l  
e n  E s t a d o s  d e  E m e r g e n -
c i a -A n á l i s i s  y  P r o y e c c i ó n  
(8 . 4 . 2 0 2 0 ) .  Organizó Cole-
gio de Notarios de Áncash. 
Ponentes: Not. Jorge Pons 
y García (México); Dr. Ma-
rio Romero Valdivieso, Pdte. 
Junta de Decanos; Dra. So-
fía Ode Pereyra, Notaria de 
Lima y Pdta. Comisión Es-
pecial de Prevención de La-
vado de Activos CNL; Dr. Al-
fredo Paino Scarpati, Notario 
de Lima y miembro del Cen-

tro de Desarrollo de Nuevas 
Tecnologías CNL (CEDETEC); 
y Dra. Vilma Salvador, Nota-
ria de Carhuaz.
E s c e n a r i o  V i r t u a l  S e g u r i -
d a d ,  S a lu d  e n  e l  T r a b a j o  y  
R o l  S o c i a l  d e l  N o t a r i o  P e -
r u a n o  (2 .5 .2 0 2 0 ).  Organiza-
ron Colegios de Notarios de 
Cusco y Madre de Dios, Puno 
y Áncash. Ponentes: Dr. Juan 
Sandoval, Presidente Conse-
jo del Notariado; Dr. Mario 
Romero Valdivieso, Dr. Ro-
que Díaz Delgado, Notario 
de Lima; Dra. Solange An-
gulo, abogada, e Ing. Hugo 
Lechuga.
S e m i n a r i o  I n t e r n a c i o n a l  
d e  D e r e c h o  N o t a r i a l  2 0 2 0  
(1 . 8 . 2 0 2 0 ) .  Organizó Co-
legio de Notarios de Ica; 

auspició Junta de Decanos, 
Comisión de Asuntos Ame-
ricanos (CAAm) de la Unión 
Internacional del Notariado 
(UINL) y Academia Notarial 
Americana. Ponentes: Dr. Al-
fonso Cavallé (España), De-
cano-Presidente del Ilustre 
Colegio Notarial de las Islas 
Canarias; Escrib. Cristina Ar-
mella (Argentina), Presiden-
ta de la UINL, Dr. Jorge Gon-
zales Loli, Notario de Lima; 
Dr. David Figueroa Márquez 
(México), Presidente de la 
CAAm de la UINL; Not. José 
Bueno Fischer (Brasil), Con-
sejero UINL, y Dr. Mario Ro-
mero Valdivieso. 
C o n f e r e n c i a  V i r t u a l  E l  N o -
t a r i o  y  s u  L a b o r  P r e v e n t i v a  
e n  l a  L u c h a  C o n t r a  e l  L a -
v a d o  d e  A c t i v o s  y  F i n a n -
c i a m i e n t o  d e l  T e r r o r i s m o  
(2 6 .9 .2 0 2 0 ).  Organizó Cole-
gio de Notarios de Áncash, 
auspició Academia Notarial 
Americana (ANA) y Junta de 
Decanos. Participaron Dr. 
Froilán Trebejo, Decano Co-
legio Notarios de Áncash; 
Dra. Cristina Armella, Presi-
denta UINL, Dr. Mario Rome-
ro Valdivieso, Pdte. Junta de 
Decanos y Pdte. Grupo de 
Trabajo de Lucha contra el 
Blanqueo de Capitales UINL.
Ponentes: Dr. José Martínez 
Sanchis (España), Presiden-
te Consejo General del No-
tariado Español, Dr. Alfonso 
Cavallé (España), Dra. Silvina 
Capello (Argentina), Dr. Jor-
ge Gonzales Loli, Miembro 
Comisión Especial de Pre-
vención de Lavado de Ac-
tivos del CNL. Clausuró Dr. 
David Figueroa Márquez 
(México), Presidente de la 
CAAm de la UINL.


